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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346838 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIVADENEIRA GAMAZO VICTOR HUGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2011 11:53:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e 
e 

Y 
e 

1.- TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/03/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1I3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuifooez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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ES BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE miga 

DE CAPITAL N* _ 063100838 abjerti2 ele Marzo del 2811 4 

a nombre de fa COMPAÑÍA FORMACION, 

  

  

que se denominará TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S A TRATOSA . la 

cantidad de 
  

QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE TOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORBTEAMERICA . que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: 

Y Cantidad del apuñ 

- 300.00 

ORTEGA MANZANO ORLANDO > 200.00 

TOTAL SUnIy” 

  

    

    

    

  

    

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso, 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copla 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ñ Sangolqui, 02 de Marzo del 2011 

WA lua fa S 
Lugar y Fecha de emisión 
  

Firma Autorizada 
Form. 781-3217 R
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO AL MARGEN DE LAS MATRICES Pf ESCÁITURÁS 

PÚBLICAS DE: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA DENO ARA ¿ 

TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA, OTORGADA ANTE MI DE FECHA 14 DE MÁRZO:DE > 

2011, SOBRE LA RECTIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN QUE ANTECEDE. QUITO A 09 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011. 

  

RIO VIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 

NB 

     
Pr. Jaime Andrés Acosta Holguin 

Notario Vieésimo Octavo 

Contó» ¿u1i0



0000011 

   ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO AL MARGEN DE LAS MATRI 

PÚBLICAS DE: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA D 

JULIO DE 2011, ESTA ULTIMA OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. SE APRUEBAN LA CONSTITUCIÓN DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO SC. 1J.DJC.Q.11.003965, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 

2011. QUITO A 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

    NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 

NB 

  

Dr, Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo - 

Cantón Quito 

 



eno2913 
0D SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.11.003965 
DAI NAO 

IEA 
Dr. Oswaldo Noboa León STE Fco 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÍAS 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Marzo de 2011, 
que contiene la constitución de la compañía TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA y 

la escritura Rectificatoria de dicho acto societario otorgada ante el mismo notario, el 19 de 

Julio de 2011. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13,DJC.Q.2011,3809 de 
06 de septiembre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 

enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRAILERS TOAPANTA 
ORTEGA S.A. TRATOSA y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

_ sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 

inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de Septiembre de 

2011 

  

Dr. Oswaldo Nobva León ml 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7346838 

Nro. Trámite 1.2011.744 
SNT/ 

 



c000n12 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura de Constitución de la Compañía denominada TRAILERS 

TOAPANTA ORTEGA SA TRATOSA, otorgada el catorce de marzo del año dos mil once ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, y la presente Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.003965, de 

la Superintendencia de Compañías, de fecha seis de septiembre del año dos mil once en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-3883 

Miércoles, 21 de septiembre del 2011, 15:19:15 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
RUMIÑAHUI 

  

      EL REGISTRADOR N 
Dr. Juan Francisco Arboleda Or lan 

RESPONSABLE“-SA El



SUPERINTENDENCIA 

  

DE COMPAÑÍAS 

00009: 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 26929 054 

Quito, 

2) 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( c 

Dr. Wictor Cev aá4quez 
SECRETARIO GENERAL



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Cana: 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA. 

La compañía TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA se constituyó por escrituras 
públicas otorgadas ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 

de Marzo de 2011 y el 19 de julio de 2011, fueron aprobadas por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.003965 de 06 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMINAHUI, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Acciones 200 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGANICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL... 

Quito, 06 de Septiembre de 2011. 
   

     

  

oa León 
COMPANIAS 

Dr. Oswaldo 

DIRECTOR JURIDICO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

- Úniona Ortega 

2091 -497



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 000nn; 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON LUZ 
QUITO-ECUADOR 
NB 

  

ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. “TRATOSA 

OTORGADO POR: VIVIANA ELIZABETH ORTEGA LÓPEZ Y ORLANDO 

ORTEGA MANZANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI ÍÚCOPIAS 

ESCRITURA N*. 04260( CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA) NB 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITAMO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
  

ECUADOR HOY DÍA, DIECINUEVE DE JULIO DE DÉS MIL ONCE, ANTE MI DOCTORA PAOLA 
  

DELGADO LOOR, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN 

     

LICENCIA CONCEDIDA-A SU TITULAR DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA MN 

COMPARECEN_A e) DE LA PRESENTE. ESCRITURA PÚBLICA, “VIVIANA 

ELIZABETH ORTEGA LÓPEZ Y ORLANDO ORTEGA MANZANO, POR SUS IROMIOS Y 
£ 

PESONALES DERSCHOS. LOS COMPARESHENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL G SADÓS 

ENTRE SI, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A 

  

QUIENES DE CONOCERLES DOY FE POR HABERME PRESENTADO SUS CÉDULAS CUYAS 

COPIAS CERTIFICADAS SE AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA CUYO TENOR LITERAL QUE 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA QUE CONTENGA LA 

RECTIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.-



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 
NB 

COMPARECEN A LA NA A LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: LA SEÑORA<VIVIANA ELIZABETH ORTEGA LÓPEZ, POR SUS 

  PROPIOS DERECHOS Y EL_SEÑOR SALADO ARTE MANZANO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS. S COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 
    

    CIVIL CAS S Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A).- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DENOMINADA TRAILERS TOAPANTA ORTEGA $. A. 

TRATOSA, B).- LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO, MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO 

CIENTO DIEZ GUIÓN CJ GUIÓN CERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL GUIÓN ANT, DISPONE 

LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, INCORPORANDO DESPUÉS DEL ARTÍCULO 
  

QUITO, LOS ARTÍCULOS SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO, RESOLUCIÓN QUE SE 
  

INCORPORA COMO DOCUMENTO HABILITANTE.POR LOS ANTECEDENTES EXPUESTO Y 

CONFORME DISPONE LA LEY DE COMPAÑÍAS, PROCEDEMOS A REFORMAR Y CODIFICAR 

LOS ESTATUTOS SOCIALES EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA: “TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA” CAPITULO | 
  

GENERALIDADES:ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION.-LA COMPAÑÍA SE 

DENOMINARÁ: *- “TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S. A. TRATOSA” ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.-EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA ES EL CANTÓN á PROVINCIA DE 

PICHINCHA, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS O 

REPRESENTACIONES, DENTRO O FUERA DEL PAÍS. ARTÍCULO TERCERO: 

NACIONALIDAD.-LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. ESTÁ SUJETA A LAS 

LEYES VIGENTES EN EL ECUADOR Y A LOS PRESENTES ono CUARTO: 

DURACION.-EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE CINCUÉNTA (50) AÑOS, 

CONTADOS DESDE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL. EL PLAZO ESTIPULADO PODRÁ SER AMPLIADO O RESTRINGIDO 

CONFORME A LA LEY.ARTÍCULO QUINTO:  OBJETO.-LA COMPAÑÍA ES DEDICARSE 
  

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL 
 



DOCTOR J MME ANDRES ACO5S PA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECLADOR 

NB 

  

5 AO 
GC 

NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEE 
a o ot , e 

TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS e 

DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA MATERIA. 
  

PARA CUMPLJÉÁ CON SU OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE 

DE CONTRATOS CIVILES PERMITIDOS POR LA LEY, RELACIONADO CON EL OBJETO 

SOCIA!.-ARTICULO SEXTO.- LOS CONTRATOS DE OPERACIÓN QUE RECIBA LA COMPAÑÍA 

PARA LA PRESTACIÓN DEL «SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA PESADA, 

    

  

SERÁN AUTORIZADOY”POR LO COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO, Y NO 

CONSTITUYEN TÍTULOS DE PROPIEDAD, POR CONSIGUIENTE NO SON SUSCEPTIBLES DE 

NEGOCIACIÓN ARTICULO SEPTIMO. - LA REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO O CAMBIO 

DE UNIDADES, VARIACIÓN DEL SERVICIO Y MÁS AZTIVIDADES DE TRÁNSITO - Y 

TRANSPORTE TERRESTRE. LO EFECTUARÁ LA COMPAMÍA, PREVIO INFORME FAVORABLE 

DE LOS COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO. ARTICULO OCTAVO. - LA COMPAÑÍA Í 

EN TODO LO RELACIONADO CON EL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, S 

SOMETERÁ A LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL Y SUS REGLAMENTOS; Y, ALAS REGULACIONES QUE SOBRE LA MATERIA DICIÁREN 

LOS ORGANISMOS COMPETENFES DE TRANSPORTE TERRESTRE Y TRÁNSITO. ÁmouLo. 

NOVENO - SI POR EFECTO /E LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁN CUMPLIR 

    ADEMÁS NORMAS DE SEGURIDAD, HIGIENE, MEDIO AMBIENTE U OTROS ESTABLECIDOS 

POR OTROS ORGANISMOS, DEBERÁN EN FORMA PREVIA CUMPLIRLAS. CAPITULO ll: 

CAPITAL Y Pociones ARTÍCULO DECIMO CAPITAL. -EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ES DE DOS MIL DOLARES (USS 2.000,00) y ÉSTA REPRESENTADO POR 
¿OL tr 

DOSCIENTAS ACCIONES200) ACCIONES ORDINARIAS AÁ NOMINATIVAS DE DIEZ DÓLARES.” 
o 

( 

DE VALOR NOMINAL CADA UNA, NUMERADAS DE LA 001 ALA 200. ARTÍCULO UNDECIMO: 

ACCIONES LAS ACCIONES SERÁN INDIVISIBLES Y CONFERIRÁN A SUS LEGÍTIMOS 

7 

TITULARES LOS DEREEÑOS DETERMINADOS EN LA LEY Y EN LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. ENLOS CASOS DE COPROPIEDAD DE ACCIONES, LOS COPROPIETARIOS 

PODRÁN EJERCER LOS DERECHOS CORRELATIVOS A TALES ACCIONES, PREVIA 

U
)



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR ? 

NB 

DESIGNACIÓN DEJUN PROCURADOR COMÚN HECHA POR LOS INTERESADOS O UN JUEZ 

COMPETENTE. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: ACCIONISTAS. SE CONSIDERA COMO 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA A QUIENES CONSTEN REcfsTRADOS COMO TALES EN EL 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

TRANSFERENCIA.- LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA SERÁN LIBREMENTE NEGOCIABLES 

Y SU TRANSFERENCIA SE REALIZARÁ MEDIANTE NOTA DE CESIÓN CONSTANTE EN EL 

TÍTULO O EN UNA HOJA ADHERIDA AL MISMO, FIRMADA POR QUIEN LA TRANSFIERE. 

PARA EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA SERÁ NECESARIO QUE SE COMUNIQUE 

MEDIANTE NOTA ESCRITA, POR PARTE DE CEDENTE Y CESIONARIO, CONJUNTA O 

SEPARADAMENTE, AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, JA FIN DE QUE ÉSTE TOMA 
IIA PEACE ACERA 

NOTA DEL PARTICULAR EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACQIONISTAS E INFORME A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS TAL SUCESO, TODO CONFORME Af LA LEY.- 

TAMBIÉN PODRÁ EFECTUARSE LA NOTIFICACIÓN DE LA TRANSFERENCIA CON LA 

ENTREGA DEL TÍTULO CEDIDO FIRMADO POR CEDENTE Y CESIONARIO. ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO: REPOSICION. EN LOS CASOS DE PÉRDIDA, DETERIORO O 

DESTRUCCIÓN DE CERTIFICADOS PROVISIONALES O TÍTULOS DE ACCIONES, LA 

COMPAÑÍA A SOLICITUD DEL ACCIONISTA REGISTRADO EN SUS LIBROS, PODRÁ ANULAR 

EL CERTIFICADO O TÍTULO DE QUE SE TRATE, PREVIA PUBLICACIÓN EFECTUADA, POR 

_ TRES (3) DÍAS CONSECUTIVOS, N UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA Y UNA VEZ TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS 

DESDE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PODRÁ EXPEDIRSE EL CERTIFICADO O TÍTULO QUE 

REEMPLACE AL [ANULADO. LOS GASTOS QUE DEMANDE LA REPOSICIÓN SERÁN DE 

CUENTA DEL ACPIONISTA QUE SOLICITE LA REPOSICIÓN. ANULADO UN CERTIFICADO O 

TÍTULO, SE TINGUIRÁN LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A TALES 

    INSTRUMENTOS. 'ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: FORMA DE _LOS TITULOS.- LOS 

CERTIFICADOS PROVISIONALES Y TÍTULOS DE ACCIONES CONTENDRÁN Ls 

REQUISITOS DETERMINADOS EN LOS ARTÍCULOS CIENTO SESENTA Y SIETE (16f) Y 

CIENTO SETENTA Y SEIS (176) DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTIVAMENTE. CADA



DOCTOR JMMLE ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUELO-ECUADOR 

NB     
TÍTULO PODRÁ CONTENER UNA O MÁS ACCIONES CAPITULO Ill ACCIONISTAS Y 

REPRESENTACION. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DERECHOS.- LOS ACCIONISTAS 

GOZARÁN DE LOS DERECHOS QUE LES CONCEDE LA LEY DE COMPAÑÍAS, LOS 

PRESENTES ESTATUTOS Y LOS QUE DETERMINE El REGLAMENTO DE LA COMPAÑÍA. / 

  

   
   
   

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO, REPRESENTACION - LOS ACCIONISTAS PODRÁN HACERSE 

REPRESENTAR EN LA COMPAÑÍA POR LOS MEDIOS DETERMINADOS EN LA LEY. CUANDO 

LA PEPRESENTACIÓN SE REFIERA A LAS JUNTAS GENERALES PODRÁ SER OTORGADA 

POR CARTA DIRIGIDA AL GERENTE GENERAL O AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: 

CAPITULO 1V GOBIERNO. ADMINISTRACION Y FISCALIZACION: ARTÍCULOS DÉCIMO 

Ó.- LA COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE 

  

  a 

  

ACCIONISTAS, /CON LAS- ATRIBUCIONES QUE SE SEÑALAN. EN LOS PRESENTES 
A 

ESTATUTOS. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.  ADMINISTRAC! - LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDENTE ón GERENTE GENERAL EN “LA 

FORMA PREVISTA EN ESTOS. ESTATUTOS ARTÍCULO VIGESIMO:  FISCALIZACION.-LA 

  

EE —_—eonhK oo AAA 
RESPECTIVO SUPLENTE, CAPÍTULO V: JUNTA GENERAL: ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: 

: CONSTITUCION LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, COMPUESTA 
   
   

  

POR LOS ACCIONISTAS DEBIDAMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS STITUYE EL 

MÁXIMO ORGANISMO DE LA COMPAÑÍA, CON PODERES PARA RESOMÍER SOBRE TODOS 

LOS ASUNTOS QUE SE SOMETAN A SU CONSIDERACIÓN. “ARTÍCULO VEGESIMO 

SEGUNDO ATRIBUCIONES. - COMPETE ESPECÍFICAMENTE A LA JUNTA GENERAL: Y 

(A)DESIGNAR AL PRESIDENTE, AL GERENTE GENERAL Y A LOS COMISARIOS Y FIJAR SUS 
A A A AA A A 

          A —_—_—————Á 

REMUNERACIONES O RETRIBUCIONES; (PyONOCER LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(SITUACIÓN Y RESULTADOS), INFORMES DEA NISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y DICTAR    
   LA CORRESPONDIENTE RESOLUCIÓN, ÉJAQORDAR AUMENTOS O DISMINUCIONES DE 

CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS: LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN Y DISOLUCIÉ 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA; LOS CAMBIOS DE DENOMINACIÓN Y DOMICILIO; Y, EN 

GENERAL, CUALQUIER RESOLUCIÓN QUE ALTERE CLÁUSULAS DEL CONTRATO SOCIAL O 
AA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN £ 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 
NB 

DE LOS ESTATUTOS Y QUE DEBAN SER REGISTRADAS, CONFORME A LA LEY; 

(D)RESOLVER SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, E)DESIGNARLIQUIDADORES Y 

FIJAR LAS NORMAS DE LIQUIDACIÓN; F)AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL LA COMPRA, 

VENTA Y ESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES SOBRE LOS INMUEBLES DE LA CO F AÑÍA; 

6) BjcTaR APROBAR Y REFORMAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA, H) LAS 

DEMÁS QUE POR MANDATO DE LA LEY LE CORRESPONDEN Y QUE NO PUEDEN SER 

DELEGADOS O ATRIBUIDOS A OTRO ORGANISMO O PERSONERO DE LA COMPAÑÍA. 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: CLASES- LAS JUNTAS GENERALES PODRÁN SER 

    

    

  

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. LAS PRIMERAS DEBERÁN REALIZARSE DENTRO/DE 

LOS TRES (3) MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEP EJERCICIO lo 

PARA CONOCER PRINCIPALMENTE LOS ASUNTOS ESPECIFIGADOS EN LOS APARTADOS 

A), B) Y D) DEL ARTÍCULO ANTERIOR Y LOS DEMÁS PUNTOS QUE CONSTEN ENEL ORDEN 

DEL DÍA, DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA. LAS JUNTAS /GENERALES 

EXTRAORDINARIAS SE EFECTUARÁN CUANDO FUEREN CONVOCADAS Y EN ELLAS sy 

CONOCERÁN LOS ASUNTOS EXPRESAMENTE DETERMINADOS EN LA CONVOCATORIA. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:  REQUISITOS.- LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS DEBERÁN REUNIRSE EN EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA, SALVO EL 

CASO PREVISTO EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO DE ESTOS ESTATUTOS. PARA 

CONVOCAR, INSTALAR O SESIONAR, SE OBSERVARÁN LOS REQUISITOS LEGALES, 

REGLAMENTARIOS Y ESTATUTARIOS CORRESPONDIENTES. 

  

QUINTO: CONVOCATORIA.- LAS CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES SERÁN ECHAS 

POR EL GERENTE GENERAL, EL PRESIDENTE, El COMISARIO O SUPERINTENDENCIA 

    

DE COMPAÑÍAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALEY PERTINENTES. ARTÍCULO. 

VIGÉSIMO SEXTO: FORMA DE  CONVOCAR.- LAS INTAS GENERALES SERÁN 

CONVOCADAS MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE UN AVISEN LA PRENSA, EN UNO DE LOS" 
A PP PPP nó ón 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, CON 

OCHO (8) DÍAS DE ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, AL DE LA REUNIÓN. PARA EL 

mm 

CÓMPUTO DE ESE PLAZO NO SE CONTARÁN NI EL DÍA DE LA PUBLICACIÓN NI EL DE LA 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
OUTTO-ECUADOR 
NB 

É 

EFECTO EN LA REUNIÓN. aru COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL Y 
e 

FALTANDO ÉSTE, LO HARÁ LA PÉRSONA QUE SEA DESIGNADA POR LA JUNTA. QUIEN 

ACTÚE COMO SECRETARIO, ELABORARÁ UNA NÓMINA DE LOS ASISTENTES CON 

INDICACIÓN DE LAS ACCIONES QU REPRESENTAN CONFORME AL LIBRO DE ACCIONES 

Y ACCIONISTAS Y FORMARÁ LOS/RESPECTIVOS EXPEDIENTES, CON LA CONVOCATORIA, 

PUBLICACIÓN DE LA MISMA, PODERES Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SE CONOZCAN O 

TRATEN EN LA REUNIÓN.ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: _ACTAS.- LAS ACTAS DE LAS 

  

JUNTAS GENERALES SERÁN_E El SECRETARIO, SALVO 

EL CASO DE JUNTAS UNIVERSALES QUE DEBERÁN SER FIRMADAS POR TODOS LOS 

ASISTENTES. LAS ACTAS C TENDRÁN UNA RELACIÓN RESUMIDA DE LOS ASPECFOS 

TRATADOS Y LA TRANSCRÍPCIÓN ÍNTEGRA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS.!/ LAS 

ACTAS CONSTARÁN ENJARCHIVOS ADECUADOS, DE ACUERDO AL SISTEMA QUE 

APRUEBE LA JUNTA. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: OBLIGATORIEDAD._ LAS 

RESOLUCIANES DE LA JUNTA GENERAL SERÁN OBLIGATORIAS PARA LA COMPAÑÍA Y 

LOS ACCIONISTAS, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE OPOSICIÓN, DE ACUERDO CON LA 

LEY. CAPITULO Vi: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL: ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: 
      

  

DESIGNACION DEL PRESIDENTE EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO 
E A O 

POR LA JUNTA GENERAL. DURARÁ DOS (2) AÑOS EN EL “EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 
Pr 

Y PODRÁ SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. C MPETE A ESTE FUNCIONAÑIQ) PRESIDIR LAS 

Pa 
DEL GERENTE 

  

re 
ACTAS DE SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; 9 ASESORAR . co RDINAR LAS 

ACTIVIDADES DE LOS DIVERSOS ORGANISMOS DE LA COMPAÑÍ : : 

EL NORMAL DESARROLLO DE LA COMPAÑÍA Y VIGILAR QUE ÉSTA, Ss ORGANISMOS, 

  

FUNCIONARIOS Y DEMÁS MIEMBROS, CUMPLAN CON LA LEY, LAS RESOLUCIONES DE E 

LOS ORGANISMOS DE GOBIERNO Y LOS PRESENTES ESTATUTOS; E)LAS DEMÁS 
e 

ATRIBUCIONES QUE LE FUEREN ASIGNADAS POR LA JUNTA GENERAL Y LOS



STA HMOLGUIN 
O DEL CANTOS 

    
    

  

DOCTOR JAIME ANDRES AC 
NOTARIO VIGÉSIMO OC 
QUITO-ECLADOR 
vB 

A NE, * / 

REGLAMENTOS AE) ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DESIGNACION DE GEREN 

GENERAL -EL GERENTE GENERAL SE NOMBRADO POR JUNTA GENERAL, POR 

  

  

   
PERIODOS DE DOS (2) AÑOS. PUDIÉNDO SER REELZÉIDO INDEFINIDAMENTE NO 

REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. “ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL ( AIREPRESENTAR A LA COMPAÑÍA LEGAL, 

JUDICIAL Y_EXTRAJUDICIALMENTE ( B) AOMINISTRAR LA COMPAÑÍA, SUS BIENES Y 

PERTENENCIAS Y EN TAL SENTIDO. ESTABLECER LAS POLÍTICAS Y SISTEMAS DE 

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES 

OBSERVANDO, EN TOÚO CASO, LAS LIMITACIONES PREVISTAS EN LOS PRESENTES 

ESTATUTOS Y SIN PÉRJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOCE (12) DE LA LEY 
/ 

DE COMPAÑÍAS, (O ELAR PORQUE LAY COMPAÑÍA CUMPLA CON TODAS LAS 
a 

    

    
   

  

OBLIGACIONES LEGALES, REGLAMENTARÍAS, ESTATUTARIAS Y LAS RESOLUCIONES DE 

    

  

po 

  

ESE ORGANISM (on BAJO SU RESPONSABILIDAD, E LA COMPAMÍA LLEVE SUS 

LIBROS SOCIALES”"Y CONTABLES DE ACUERDO CON LA LE (5 Joow TAR PERSONAL 

DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS, DETERMINAR SUS FUNCIONES Y YEMUNERACIONES Y 

    

HACER EN EL ORDEN LABORAL, TODO CUANTO FUERE MÉNESTE ¿Ens DEMÁS QUE 

LA LEY, REGLAMENTOS. ESTATUTOS Y LOS ORGANISMAS DE LA COMPAÑÍA LE ASIGNEN 

O COMPETAN COMO ADMINISTRADOR Y REPRESEÁTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

CAPITULO  VIl REEMPLAZO Y FUNCIONES: -SIMO_ OCTAVO: 

  

REEMPLAZOS.-EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO DEL PRESIDENTE, LO 
lAAA<X4*4* TT OOáq<«+m 

REEMPLAZARÁ EL GERENTE GENERAL Y EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO 
A A A A A A A A A A A o rr er 

  

DE ESTE LO. REEMPLAZARÁ EL PRESIDENTE. CUANDO LA AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE 

A A O A A CI 2 

LUGARTATTA “ACTUACIÓN DEL REEMPLAZANTE, ÉSTE TENDRÁ LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES DEL REEMPLAZADO, MIENTRAS DURE ESA AUSENCIA O IMPEDIMENTO. 

CUANDO SE TRATE DE MUERTE O IMPOSIBILIDAD PERMANENTE DE ALGÚN TITULAR O 

FUNCIONARIO PRINCIPAL. EL SUSTITUTO PREVISTO EN LOS ESTATUTOS CONTINUARÁ
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NB 

EN ESAS FUNG/ONES HASTA CUANDO EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE DESIGNE AL 

TITULAR. ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: FUNCIONES .- LOS ¿FUNCIONARIOS DE LA 

COMPAÑÍA, PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL CONTINUARÁDMÍEN EL EJERCICIO DE SUS 
a tn 

FUNCIONES AÚN CUANDO EL PERÍODO PARA EL QUE E 
   

ON NOMBRADOS HUBIERE 

EXPIRADO, HASTA CUANDO FUEREN REEMPLA ADOS. EXCLUYESE DE ESTE 

PROCEDIMIENTO EL CASO DE REMOCIÓN, EN EL CUAL|EL FUNCIONARIO TERMINARÁ SUS 

FUNCIONES DESDE CUANDO TAL HECHO OCURRA. CAPITULO VI: FISCALIZACION: 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: —DESIGNACION.- LA FISCALIZACIÓN DÉ LA COMPAÑÍA SERÁ 
  

EJERCIDA POR UN COMISARIO PRINCIPAL, QUIEN TENDRA SU RESPECTIVO SUPLENTE. 
mr 

LOS COMISARIOS SERÁN DESIGNADOS POR LA JUNTA GENE     

  

L, POR PERÍODOS DE UN 

CUADRAGÉSIMO (1) AÑO, PUDIENDO SER ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

NIT, 

PRIMERO:  ATRIBUCIONES.- EL COMISARIO PRINCIPAL O EL SUPLENTE, CUANDO SE 

HALLE REEMPLAZANDO AL TITULAR, TENDRÁ LOS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

PROHIBICIONES SEÑALADO SEN LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA LOS COMISARIOS. 

CAPITULO IX: BALANCES Y FONDOS DE RESERVA: ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO; 
  

FONDO DE RESERVA LEGAL.- LA COMPAÑÍA FORMARÁ E INCREMENTARÁ SU FONDO LE 

ESERVA LEGAL_TOMANDO DE LAS UJILIDADES LÍQUIDAS ANUALES, UN PORCENTAJE    

    

NO MENOR DEL DIEZ POR CIENTO” (10%) Y HASTA QUE ÉSTE ALCANCE UN VAIJOR 
. "AAA, 

EQUIVALENTE AL CINCUENTA.POR CIENTO (58%) DEL CAPITAL SOCIAL. DICHO FONDO 

DEBERÁ SER REINTEGRADO CUANDO POR CUALQUIER CAUSA FUERE DISMINUIDO. LA 

COMPAÑÍA PODRÁ ADEMÁS FORMAR FONDOS DE RESERVA VOLUNTARIA PARA LOS 

FINES QUE ESTIME NECESARIOS, CAPITULO X: DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTÍCULO... 

CUADRAGÉSIMO _ TERCERO: / DISOLUCION.- LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ POR 

CUALQUIERA DE LAS Causas LEGALES O POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

VÁLIDAMENTE ADOPTADA. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO , CUARTO: _._LIQUIDACION. LA 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, CUANDO FUERE DEL CASO, ESTÁ REGULADA POR LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN ESA ÉPOCA. CAPITULO XI: CAPITAL SOCIAL: 

10
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     ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: SUSCRIPCION Y PAGO.- EL CAPI OS 

COMPAÑÍA HA SIDO SUSCRITO Y PAGADO EN NUMERARIO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO poo POR PAGAR / 

VIVIANA E. ORTEGA LÓPEZ 1.200,00 300,00 900,00 120 

ORLANDO ORTEGA MANZANO 800.00 / A 200.00 / 600.00 / Y) 

500,00 /, 1.500,00 / 200 TOTAL 200,00 // 

EL VALOR PAGADO POR LOS ACCIONISTAS HA SIDO DEPOSITADO EN LA CUENTA DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO BANCARIO, QUE SE ACOMPAÑA. LOS ACCIONISTAS PAGARÁN EL VALOR NO 

CUBIERTO DE SUS ACCIONES, EN EL PLAZO DE DOS (2) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE 

LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

DISPOSICIONES GENERALES PRIMERA: LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SE 

SOMETEN, EN LO NO PREVISTO EN LOS ESTATUTOS QUE PRECEDEN, A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN EL PAÍS, PRINCIPALMENTE A LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. SEGUNDA: LOS ACCIONISTAS FUNDADORES DE LA COMPAÑÍA, AUTORIZAN 

AL DR. REMIGIO SOLANO PAZMIÑO PARA LLEVAR A CABO TODAS LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ASÍ 

COMO PARA QUE CONVOQUE A LA PRIMERA JUNTA GENERAL QUE DESIGNARÁ A LOS 

ADMINISTRADORES.USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, AL COMPARECIENTE ACEPTAN EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL_ DOCTOR REMIGIO SOLANO 

PAZMIÑOAFILIADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS PICHINCHA BAJO EL NUMERO DOS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

11
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SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, 

LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN Y 

FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO 

DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   
VIVIANA ELIZABETH ORTEGA LÓPEZ 

C.C. 1HEE261E-2 

  

ORLANDO ORTEGA MANZANO 

CO /30/2588571-8 

    12



   
INFORME 2RéY10 CONSTITUCIÓN GUPÍDICA 

   

  

ua, 10s "mieg entes de E “tamoanía da Tran=porie 
——- — y m 

TRAILERS TOAPANTA OFTEGA SA TRATOSA 
umiñahui, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe 

srevio a Su Constitución Jurícica, con la nomina de DOS (02) inteorantes de esta 
raciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

¿ue, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
ransporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

IBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el articulo 
9 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
xpresa: 

Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

ara el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
. :Statutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

¿4 objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada 
: nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
“errestres, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

-mutan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

ocial la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
ermitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

T.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
ervicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

ompetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
onsiguiente no son susceptibles de negociación. 

“rt.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

revio informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

rt. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
>meterá e la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
eglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

ompetentes de Transporte Terrestre y Tránsito. A 
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:2 conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
e Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

Emiur informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A TRATOSA. 
con domicilio en el Cantén Rumiñahui, Provincia de Pichincha, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe favorabie es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia ño implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial de su respectiva 
jurisdicción, 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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Quito, 15 de julio del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Naciona! Electoral, extiende el presente certificado provisione 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo de! 2011 al señor(a): 

Dtaa Hunzano Dita de 

portador(a) de la cédula de ciudadanía LECIOSSÍ 1-8 ¡válido por60 días para cualquier trámite tanto públic: 
como privado, y que sustituye al certificado de votación. " o 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proces: 
eleccionario. o 

El presente certificado es gratuito. 

     No 0052037 
     TÍ 5 ZA Mi 

Edmo'luñoz Bárrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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BOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIE 

NOTARIO VIGESIMD OCTAVO DEL CANION 
QUITO-ECVABOR : 

TORSO ANTE LA DOCTORA PRBOLA DELSADO OR, HOTARIA VIGÉSIMO 

OCTAVA SUPLENTE DEL CARTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO Y EH FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: RECTIFICACIÓN Y 

CODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TRAILERS TOPAETA 

ORTEGA S.A. TEATOSA. OTORGADO POR: VIVIANA ELIZABETH OBRTECA 

LÓREZ Y ORLANDO ORTEGA MANZANO FIRMANDOLA Y ZSELLÁNDOLA EN QUITO 
F 
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Dr. Jalme Andrés Acosta Holguí. 
Notario Virésimo Octavo mm» 

Cantóu Junto
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“+" RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.11.003965/0/ 
AA - 

   AS 
PAN cn 
E 

Dr. Oswaldo Noboa León ml 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

  

    GLASS 
Ap 0 

CONSIDERANDO: OTE 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Marzo de 2011, 
que contiene la constitución de la compañía TRAILERS TOAPANTA ORTEGA S.A. TRATOSA y 
la escritura Rectificatoria de dicho acto societario otorgada ante el mismo notario, el 19 de 
Julio de 2011. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2011.3809 de 

06 de septiembre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRAILERS TOAPANTA 

ORTEGA S.A. TRATOSA y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

_ sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 

inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de Septiembre de 

2011 

  

Dr. Oswaldo NobBva León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7346838 

Nro. Trámite 1.2011.744 
SNT/
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JULIO DE 2011, ESTA ULTIMA OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. SE APRUEBAN LA CONSTITUCIÓN DE LA 

MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO SC. 1J.DJC.Q.11.003965, 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 

2011. QUITO A 09 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

    

  

ARIO VIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Nutañ Vieicimno Dia vo 

Cunión Quita
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

     

  

Con esta fecha queda inscrita la ción y Codificación del Objeto 
Social de la Compañía TRAILER SA, otorgada del diez y nueve 

blente en el: 

  

      
      
   

REGISTRO MERCANTIL DEL 

   
    

  

RESPONSABLE.-SALAZAR JAIME 
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